
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADMINIST RATIVA 

Empresa : 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITAOÓN A COTIZAR 

CISS Consultoría Integral, S.C. 
Gerardo Ernesto Martínez Chávez  

 

Con fundamento en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación de los servicios de un despacho de auditoría externa para que realice 

la auditoría sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Universidad de Guadalajara ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social ("Sistema de Dictamen Electrónico I MSS") correspondiente al ejercido 
2019, con número INVC-001-DF-2019. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases generales, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso 
cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma 
de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de febrero 
de 2020 a las 13:00 horas celebraremos el acto de presentadón y apertura de propuestas, en 
reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, situada en el domicilio 
antes mencionado. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
VICERRECTORÍA E) ECUTIVA 
COORD INACIÓN GENERAL ADMINI ST RAT IVA 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

México Global Alliance Occidente Herrera De la Mora, S.C. 
Luis Martell de la Mora Glasker  

 

Con fundamento en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 

invitación para la cont ratación de los servicios de un despacho de auditoría externa para que realice 

la auditoría sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Universidad de Guadalajara ante el I nstituto 
Mexicano del Seguro Social ("Sistema de Dictamen Electrónico IMSS") correspondiente al ejercicio 

2019, con número INVC-001-DF-2019. 

Por lo que, adjunto al presente nos permit imos remitirle la invitación y las bases generales, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso 
cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma 
de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de febrero 
de 2020 a las 13:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas, en 
reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación Genera l Administrat iva, situada en el domicilio 
antes mencionado. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
V ICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENE RAl ADMINISTRATIVA 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Sall'es Sainz Grant Thornton, S.C. 
 Andrés Paliares  

  

Con fundamento en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación de los servicios de un despacho de auditoría externa para que realice 
la auditoría sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Universidad de Guadalajara ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (''Sistema de Dictamen Electrónico IMSS") correspondiente al ejercicio 
2019, con número INVC-001-DF-2019. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases generales, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso 
cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la f irma 
de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de febrero 
de 2020 a las 13:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas, en 
reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, situada en el domicilio 
antes mencionado. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"Año de la Transición Energética en la Universidad de Guadalajara" 
Guadalajara, Jalisco a 30 de enero de 2020 

umberto González éast:ellaños 
Secretario 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236,3134 2237 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
V ICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓ N GENE RAL ADM INISTRATIVA 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITAOÓN A COTIZAR 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
Armando Murguía Muro  

 

Con fundamento en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación de los servicios de un despacho de auditoría externa para que realice 

la auditoría sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Universidad de Guadalajara ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (''Sistema de Dictamen Electrónico IMSS") correspondiente al ejercido 

2019, con número INVC-001-DF-2019. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases generales, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso 
cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma 
de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de febrero 
de 2020 a las 13:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas, en 
reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, situada en el domicilio 
antes mencionado. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"Año de la Transición Energética en la Universidad de Guadalajara" 
Guadalajara, Jalisco a 30 de enero de 2020 

~zalezcastenanas 
Secretario 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoria General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORiA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

INVITAOÓN A COTIZAR 

Empresa: Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C. 
Contacto: Arturo Villanueva Guzmán  

Teléfono:    

Con fundamento en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones/ Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 

invitación para la contratación de los servicios de un despacho de auditoría externa para que realice 

la auditoría sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Universidad de Guadalajara ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (''Sistema de Dictamen Electrónico IMSS1
') correspondiente al ejercicio 

20191 con número INVC-001-DF-2019. 

Por lo que/ adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases generales, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso 
cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma 
de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de febrero 
de 2020 a las 13:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas, en 
reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, situada en el domicilio 
antes mencionado. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"Año de la Transición Energética en la Universidad de Guadalajara" 
Guadalajara, Jalisco a 30 de enero de 2020 

Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 
www.cgadm.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
V ICERRECTORÍA EJECUTI VA 
COORD INACIÓN GENERAL ADMI NISTRATIVA 

Empresa: 

Contacto: 

Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Castillo Miranda y Compañía, S.C. 
Juan M. Gudiño casillas j  

 
 

Con fundamento en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 

invitación para la contratación de los servicios de un despacho de auditoría externa para que real ice 

la auditoría sobre el cumplimiento de las obl igaciones de la Universidad de Guadalajara ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social ("Sistema de Dictamen Electrónico IMSS") correspondiente al ejercicio 

2019, con número INVC-001-DF-2019. 

Por lo que, adj unto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases generales, mediante 
correo electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente 
presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso 
cuatro del Edificio de la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma 
de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 14 de febrero 
de 2020 a las 13:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas, en 
reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, situada en el domicilio 
antes mencionado. 

Sin otro particular, aprovec:;hamos la ocasión para enviarle un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"Año de la Transición Energética en la Universidad de Guadalajara" 
Guadalajara, Jalisco a 30 de enero de 2020 

Mtro. Mario Humberto González Castellanos 
Secretario 

Av. Juárez 976. Edificio de la Rectoría General, Piso 4. Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara. Jalisco. México. Tels. [52] (33) 3 134 2236, 3134 2237 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
VICERRECTORÍA EjECUTIVA 
COORD I NAC IÓ N GENERA L ADMIN IST RAT IVA 

Dictamen Técnico 

Guadalajara, Jalisco, 28 de febrero de 2020 

Invitación: 
Dependencia: 

INVC-001-DF-2020 

Dirección de Finanzas 

Nombre: Contratación de los servicios de un despacho de auditoría externa para que 

realice la auditoría sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Universidad 

de Guadalajara ante el Instituto Mexicano del Seguro Social ("Sistema de 

Dictamen Electrónico IMSS") correspondiente al ejercicio 2019. 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes porque cumplen con todos los requisitos 

solicitados: 

No. Empresa 
Importe Incluye 

I.V.A. 

1 Ciss Consultoría Integral, S.C. $ 498,800.00 

2 México Global Alliance Occidente Herrera de la Mora, S.C. $ 527,000.00 

3 Salles Sainz Grant Thornton, S. C. $ 813,380.40 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación General Administrativa y la Dirección de Finanzas, para hacer la evaluación de las 

propuestas, realizaron lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, en las bases de la 

invitación y en el acta de la junta de aclaraciones, como se refleja en los siguientes puntos: 

I) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 

manifestados en su expediente. 

II) Se consideraron los criterios de precio, calidad, oportunidad, cumplimiento de requisitos técnicos 

y demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

1/3 Dictamen Técnico de la Invitación INVC-001-DF-2020 

P
v. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 44 100. 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORD IN AC IÓ N GENERAL A DMINI STRAT IVA 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales de las bases 
de la invitación. 

b) Que las mismas incluyan las actividades mínimas que se requieren realizar, así como los 
resultados y los informes que se deben entregar al concluir la auditoría. 

e) Que los plazos propuestos para la conclusión de la auditoría sean acordes a los requeridos 
en las bases de la invitación. 

d) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en caso de 
que una o más tengan errores, se efectuaron las correcciones correspondientes, el monto 

correcto será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones. 

3.- Resultado de la revisión de las propuestas 

Se validan técnicamente las propuestas de los despachos participantes Ciss Consultoría Integral, 
S.C., México Global Alliance Occidente Herrera de la Mora, S.C., Salles Sainz Grant l hornton, S.C., 
ya que cumplen correctamente con las características establecidas en las bases. 

El despacho Castillo Miranda y Compañía, S.C. no cumple con los documentos de la propuesta, 
solicitados en las bases, ya que no presenta Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la 

sociedad, Constancia de Situación Fiscal, emitida con fecha actual, constancia de Autorización para 
Dictaminar emitida por el IMSS, Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones en materia fiscal 
y de Seguridad Social, (emitida por el SAT, IMSS e INFONAVIT) vigente (no mayor a 30 días de 
expedición) y el currículum del despacho contable, que incluya relación de los clientes a los cuales 
les han realizado servicios similares que contenga nombre domicilio y teléfono. 

4.- Como resultado final de la revisión y evaluación de las propuestas realizada por la Dirección de 
Finanzas y la Coordinación General Administrativa y atendiendo al punto No.18 de las bases en el 
que establece que la comparación de las propuestas se hará tomando en cuenta el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas, la garantía profesional, currículo del despacho, del tiempo de entrega 
y de los precios ofertados; se sugiere que la adjudicación para la contratación de los servicios de un 

despacho de auditoría externa para que realice la auditoría sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de la Universidad de Guadalajara ante el Instituto Mexicano del Seguro Social ("Sistema de Dictamen 
Electrónico IMSS") correspondiente al ejercicio 2019, corresponda al despacho contable: 

Empresa Importe Incluye I.V.A. 

Ciss Consultoría Integral, S.C. $ 498,800.00 

2/3 1 Dictamen Técnico de la Invitación INVC-001-DF-2020 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA E) E CUT IVA 
COORD INAC IÓ N GENERA L A DMI ISTRATIVA 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta 

solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

ELABORARON 

Coordinación de Servicios Generales de 

La Administración General 

Mtro. 
Jefe de la Uní imen de Pensiones, 

Jubilaciones y Presjáciones de Seguridad Social 
de la o·fécción de Finanzas. 

AUTORIZARON 

Mtro. Mario Humberto 
Castellanos 

Secretario de la Coordinación 
General Administrativa 

Mtra. Emilia Angé i a Cabrales Lozano 
Secretario de la Dirección de Finanzas 

Dictamen Técnico de la Invitación INVC-001-DF-2020 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 
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1. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

4. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 



6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

8. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



11. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

12. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

13. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

14. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

15. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



16. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

17. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

18. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

19. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 




